
 
 

 

Resolución de 27 de marzo de 2026 de la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la 

relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de concurso 

público para la adjudicación de un contrato en régimen laboral, de duración temporal, en 

la categoría profesional de Titulado de Grado medio (Unidad de Igualdad) Ref: 2026/01 

TGM UI  

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de 

Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Jaén; y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 3.5 de la Resolución de 12 

de marzo de 2026, de la Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso público para la 

adjudicación de un contrato, en régimen de duración temporal, con la categoría profesional de 

Titulado/a de Grado Medio (Unidad de Igualdad) Ref: 2026/01 TGM UI; este Rectorado, en 

uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:   

Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, que se expone en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica de la Universidad de Jaén 

(https://sede.ujaen.es/publico/tablon). 

 Segundo: Publicar como anexo a la presente Resolución la lista de personas admitidas y 

excluidas a que se refiere el apartado anterior, con expresión de las causas de exclusión.  

Tercero: Tanto las personas excluidas como las omitidas por no figurar en la lista de admitidos, 

de conformidad con lo establecido en la base 3.6 de la Resolución de 12 de marzo de 2026 antes 

aludida, disponen de un plazo de diez días hábiles desde la presente publicación para 

subsanación de errores, transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que será expuesta 

al público en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Universidad de Jaén, siendo 

impugnable directamente ante la jurisdicción contencioso administrativa.  

Jaén, 27 de marzo de 2026  

  

   
Nicolás Ruiz Reyes 

Gerente 
                                        (Delegación por Resolución de 16/06/23) 
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ANEXO I  

  
RELACIÓN DE ADMITIDOS   

 
Nº  DOCUMENTO  PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE  
1  ***2701**  CASTILLO ANAYA ALFONSINA 
2 ***4657** GUTIÉRREZ SANTISTEBAN EDUARDO 

3  ***6508** PÁRRAGA VICO MARÍA MERCEDES 
4 ***8840** RAMÍREZ HERNÁNDEZ LUIS 
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